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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES Y LIMPIEZA DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA 
CIUDAD DE GRANADA, CON MEDIDAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SOSTENIBLE 

 

 

ANEXO 4.6 CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON ECOEMBES Y 

DIPUTACIÓN DE GRANADA. 

 

En el presente anexo se exponen los siguientes convenios en : 

- Convenio administrativo entre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Granada 

sobre la prestación del servicio de tratamiento de residuos municipales.  

 

Este convenio fue firmado tras la disolución del Consorcio Provincial de Residuos Sólidos 

Urbanos (RESUR GRANADA). Tras este acontecimiento se acordó la creación del Servicio 

Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales, que se encarga del tratamiento de 

los residuos sólidos municipales generados en la Provincia de Granada. 

 

Mediante este convenio, el Ayuntamiento de Granada, debido a la incapacidad o 

insuficiencia de medios para prestar el servicio, delega en la Diputación Provincial de 

Granada el ejercicio de la competencia para la prestación del servicio público básico y 

obligatorio de tratamiento de residuos municipales, que se ejercerá conforme a lo que 

establezca la normativa sectorial vigente en cada momento, sin perjuicio de la 

titularidad de la competencia sobre esta materia, que corresponde a la Entidad que la 

tenga atribuida legalmente. 

 

El convenio fue firmado en Granada, a 14 de marzo de 2016. 

 

- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Granada y Ecoembalajes España S.A 

 

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos de la Entidad y de 

Ecoembes en lo que respecta al funcionamiento del sistema integrado gestionado por 

Ecoembes, en el ámbito territorial de la Entidad con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases y 

demás normativa en la materia. El ámbito de aplicación del presente Convenio son los 

envases y residuos de envases adheridos al SIG.  

 

El convenio fue firmado en Granada, a 27 de octubre de 2014. 

 

- Adenda al Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Granada y Ecoembes 

 

Este documento se trata de un complemento al Convenio de Colaboración del 

Ayuntamiento de Granada, en lo relativo a un nuevo sistema de recogida selectiva 

mediante bolseo realizado por el Ayuntamiento de Granada en base a capítulos tales 

como las condiciones económicas. 
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CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA SOBRE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES. 

REUNIDOS 

De una parte, DON JOSÉ ENTRENA ÁVILA, Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, actuando en virtud de lo dispuesto en el articulo 34.1 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 

11/1999 de 21 de abril y en el articulo 61 del Real Decreto 256811986 de 28 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en ejecución del acuerdo del Pleno de la 

iputación Provincial de fecha 17 de Diciembre de 2.015, adoptado con el voto de la 

mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación conforme al artículo 

47/ h) y k) de la citada Ley de Bases. 

De otra parte, DON JOSÉ TORRES HURTADO Alcalde del Ayuntamiento de 

Granada, en uso de las facultades que le confiere el articulo 21 de la Ley 7/1 985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el articulo 41 del Real Decreto 

2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en ejecución del 

acuerdo del Pleno de esta Corporación de fecha 26 de Febrero de 2.016, adoptado con el 

voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación conforme 

al artículo 47.2 h) y k) de la citada Ley de Bases y de conformidad con el Acuerdo 

adoptado por el pleno de la Diputación Provincial de Granada de fecha 17 de Diciembre 

de 2.015, sobre la prestación del servicio de tratamiento de residuos. 
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Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen suficiente capacidad 

legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente Convenio, en 

virtud de las competencias que les son atribuidas por las disposiciones legales que a 

continuación se detallan y 

EXPONEN 

PRIMERO.- Tras la disolución del Consorcio Provincial de Residuos Sólidos 

Urbanos (RESUR GRANADA), acordada por la Asamblea General en sesión celebrada 

el día 3 de Diciembre de 20]2, el Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en su 

sesión del día 21 de Diciembre de 2012, acordó la creación del Servicio Provincial de 

Tratamiento de Residuos Municipales, que se encargará del tratamiento de los residuos 

sólidos municipales generados en la Provincia de Granada. 

SEGUNDO.- En virtud del citado acuerdo el régimen de funcionamiento del 

io y su regulación se arbitra a través de la correspondiente ordenanza reguladora, 

definitivamente y publicada en BOP número 40, de 1 de marzo de 2013. 

TERCERO.- La financiación de dicho servicio, que se presta por la Diputación 

Provincial y en instalaciones de titularidad provincial, se obtiene mediante ordenanza 

fiscal provincial y la norma reguladora del precio público, según se trate de residuos 

procedentes de la recogida municipal o no procedentes de la recogida municipal, 

respectivamente, cuyos textos definitivos se publican definitivamente en el B.O.P. n° 93 

de 20 de mayo de 2013, posteriormente se modifica la Ordenanza Fiscal Provincial 

Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos 

Municipales en la Provincia de Granada, publicándose el texto de la Ordenanza en el 

BOP n° 246, de 27 de diciembre de 2013, practicándose una corrección de errores 

mediante anuncio publicado en B.O.P. n° 44 , de 7 de marzo de 2014. 
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CUARTO.- Interpuestos recursos contenciosos administrativos contra el 

acuerdo adoptado por el pleno de la Diputación Provincial celebrado el 2 de mayo de 

2013, por el que se aprueba la Ordenanza Fiscal ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Andalucía con sede en Granada, se dictan las 

Sentencias números 1.308, 1309 y 1377, en virtud de las cuales se acuerda estimar los 

citados recursos y anular por no ajustada a derecho la Ordenanza Fiscal Provincial 

Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos 

Municipales en la Provincia de Granada. 

QUINTO.- Interpuesto igualmente recurso contencioso administrativo contra el 

mencionado acuerdo de 21 de diciembre de 2012, por el que se aprueba el régimen de 

funcionamiento del Servicio y su regulación mediante ordenanza reguladora, ante la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Andalucía con sede en 

Granada, se dicta la Sentencia número 1.571, en virtud de la cual se estima el recurso y 

se declara no ajustado a derecho el citado acuerdo_ 

SEXTO.- El artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local establece que "La 

cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local 

tanto en servicios locales como en asuntos de interés común se desarrollará con 

carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo 

tener lugar, en todo caso, mediante convenios administrativos que suscriban." 

Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 

prevé en su artículo 83 

"1. Los municipios, las provincias y las entidades de cooperación territorial 

podrán celebrar convenios de cooperación entre si o con la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para la más eficaz gestión y prestación de servicios de sus competencias". 
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2. A través de los convenios de cooperación, las parles podrán coordinar sus 

políticas de fomento dirigidas a un mismo sector o población, ejecutar puntualmente 

obras o servicios de la competencia de una de las partes, compartir las sedes, locales o 

edificios que sean precisos para el desarrollo de las competencias concurrentes o 

propias, ceder y aceptar la cesión de uso de bienes patrimoniales, desarrollar 

actividades de carácter prestacional y adoptar las medidas oportunas para alcanzar 

cualquier otra finalidad de contenido análogo a las anteriores. " 

Y en su art. 60 en relación con el 61 dispone que la cooperación territorial se 

regirá por los principios generales de autonomía local, descentralización, eficacia, 

eficiencia, participación, planificación y calidad. Orientándose a la consecución de los 

siguientes fines, entre otros: 

• Propiciar un modelo territorial acorde con los criterios básicos de 

desarrollo sostenible y de cohesión económica, social y territorial. 

• Mejorar la calidad y la gestión de los servicios y equipamientos 

públicos, así como de las infraestructuras básicas del territorio 

considerado en su conjunto, propiciando la optimización de los 

recursos. 

• Favorecer el desarrollo de proyectos comunes que incrementen la 

competitividad del ámbito territorial afectado. 

• Favorecer unos niveles adecuados de calidad de vida, a través de la 

protección y gestión conjunta de! patrimonio natural, social, histórico 

y cultural. 

La naturaleza del servicio, especialmente por su incidencia en la salud humana y 

el medio ambiente, hace necesario garantizar su correcta prestación, para lo cual las 

Administraciones intervinientes proceden a la formalización del presente convenio de 

acuerdo con las siguientes, 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- COMPETENCIA. 

1.1. Competencias municipales: 

El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que "el municipio 

ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del 

Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

b) Medio ambiente urbano: en particular (....) gestión de los residuos sólidos 

urbanos..." 

Por su parte, el articulo 26.1 señala que "los municipios deberán prestar, en todo 

caso, los servicios siguientes: 

b) En los municipios con población superior a 5.000 habitantes, (...) tratamiento 

de residuos." 

Por su parte, el artículo 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía fija que "los municipios andaluces tienen las siguientes 

competencias propias: 6. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de 

recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como la 

planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos 

urbanos o municipales", considerando éste como un servicio público básico de 

prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía, a tenor de lo establecido en 

el artículo 31.2 de la LAULA, puesto en relación con el articulo 92.2.d) del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. 

El artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de 

Andalucía determina que "para el ejercicio de sus competencias, la prestación de 
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servicios y el desarrollo de iniciativas económicas, los municipios podrán (...) delegar o 

encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa o 

indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas ni la 

titularidad de las competencias ni las garantías de los ciudadanos." 

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, establece en 

su articulo 12. 5 a) como servicio obligatorio de las Entidades Locales la recogida, el 

transporte y el tratamiento de los residuos domésticos generados en los hogares, 

comercios y servicios en la forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas en el 

marco jurídico de lo establecido en esta Ley, de las que en su caso dicten las 

Comunidades Autónomas y de la normativa sectorial en materia de responsabilidad 

ampliada del productor. La prestación de este servicio corresponde a los municipios que 

podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada. 

En similares términos se pronuncia el articulo 9 del Reglamento de Residuos de 

Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de Marzo, al establecer como servicio 

obligatorio de los municipios la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos 

domésticos generados en los hogares, comercios y servicios. 

1.2. Competencias provinciales: 

Corresponde a la Diputación Provincial de Granada, como competencia propia, 

conforme al artículo 36.1 c) la prestación de servicios públicos de carácter 

supramunicipal y, en su caso, supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de 

la prestación unificada de servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. 

En particular, asumirá la prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los 

municipios de menos de 5.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. 

Y a tales efectos, según el art. 36.2 b) asegura el acceso de la población de la 

Provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor 

eficacia y economía en la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de 

asistencia y cooperación municipal. 
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El artículo 14 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía expone que "La provincia prestará los servicios básicos municipales en caso 

de incapacidad o insuficiencia de un municipio, cuando este así lo solicite. 

Corresponderá a la provincia la determinación de la forma de gestión del servicio y las 

potestades inherentes a su ejercicio." 

El artículo 30 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigente en 

materia de Régimen Local, del8 de abril de 1986, también regula la competencia de la 

Diputación para cooperar a la prestación de los servicios mínimos obligatorios mediante 

la ejecución de obras y la instalación de servicios. Señalando el art. 31 que "La 

aportación de los Municipios para el establecimiento de servicios por el sistema de 

cooperación, se fijará en cada caso con arreglo a su capacidad económica, pudiendo 

hacerse efectiva con cargo a sus propios ingresos o por créditos de la Diputación 

provincial. En este último supuesto, y sin perjuicio de cualesquiera otras garantías, los 

ingresos que produzca el servicio establecido quedarán afectos preceptivamente al 

reintegro de los mismos hasta su total extinción." 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1.Mediante el presente Convenio, el Ayuntamiento de Granada, debido a la 

incapacidad o insuficiencia de medios para prestar el servicio, delega en la Diputación 

Provincial de Granada el ejercicio de la competencia para la prestación del servicio 

público básico y obligatorio de tratamiento de residuos municipales, que se ejercerá 

conforme a lo que establezca la normativa sectorial vigente en cada momento, sin 

perjuicio de la titularidad de la competencia sobre esta materia, que corresponde a la 

Entidad que la tenga atribuida legalmente. 

2.2. Independientemente de la Administración titular de las competencias en 

tratamiento de residuos las partes coinciden en destacar que el presente Convenio tiene 

como objetivo la prestación de un servicio de garantía a los ciudadanos y al medio 

ambiente, mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio público de tratamiento 
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de residuos, facilitar la utilización conjunta de medios e instalaciones y cumplir con la 

legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 

Administraciones implicadas. 

2.3. La Diputación Provincial de Granada, para el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el presente convenio, pone a disposición del servicio público las 

siguientes instalaciones de su propiedad: 

• Planta de Tratamiento de Alhendín "ECOCENTRAL". 

• Planta de Tratamiento de Vélez de Benaudalla. 

• Planta de Transferencia de Baza. 

• Planta de Transferencia de Huéscar. 

• Planta de Transferencia de Loja. 

• Planta de Transferencia de Cádiar. 

• Planta de Transferencia de Almuñécar. 

• Planta de Transferencia de Guadix. 

• Planta de Transferencia de Alhama de Granada. 

• Planta de Transferencia de Montefrio. 

• Planta de Transferencia de lznalloz. 

TERCERA.- OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS DE 

LAS PARTES. 

3.1. La Diputación Provincial de Granada, con la finalidad de asegurar la 

prestación integral y adecuada del servicio de tratamiento de residuos municipales al 

Ayuntamiento de Granada, pone a su disposición, según se trate, las instalaciones de su 

propiedad arriba indicadas y garantiza la prestación del servicio según los términos 

establecidos en el contrato de gestión de servicio público. 

3.2. El Ayuntamiento de Granada, contribuirá a sufragar el coste del servicio, en 

función de los residuos tratados procedentes de la recogida municipal de su término 
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municipal, sin que en ningún caso el importe a abonar resulte superior al coste del 

servicio efectivamente prestado al Ayuntamiento. 

3.3. La Diputación Provincial de Granada, a través del Servicio Provincial de 

Tratamiento de Residuos Municipales, facilitará el estudio de costes como referencia 

para el cálculo de las cuotas de la tasa, en su caso, a aprobar por el Ayuntamiento, sin 

perjuicio de que el Ayuntamiento apruebe la que estime oportuna tomando como base el 

citado coste del servicio. 

3.4. En cualquier caso e independientemente de su origen, el Ayuntamiento de 

Granada, se obliga a consignar en su presupuesto anual la cantidad suficiente para atender 

las obligaciones económicas derivadas del presente Convenio. 

3.5. Para el supuesto que se realice la recogida de residuos municipales de forma 

agrupada con otras entidades y no pueda determinarse individualmente la cantidad de 

residuos trasladada a las instalaciones de la Diputación Provincial de Granada, el 

Ayuntamiento de Granada acepta como el criterio objetivo para la distribución y 

asignación de producción de residuos y cálculo del importe a abonar el de población, 

según el último censo aprobado por el I.N.E.. No obstante, podrá Eurbitrarse otro criterio 

objetivo a propuesta unánime de los municipios afectados. 

3.6. La Diputación Provincial repercutirá al Ayuntamiento de Granada el coste 

del servicio de tratamiento prestado en función de los residuos tratados procedentes de 

la recogida municipal. Si este servicio estuviera financiado por una tasa, será a la 

Diputación Provincial de Granada a quien vaya destinada la tasa para la financiación del 

servicio, sin menoscabo de la obligación de pago, a cargo del Ayuntamiento, de la 

integridad del coste del servicio que le corresponde. 

3.7. El Ayuntamiento de Granada transferirá a la Diputación Provincial de 

Granada antes del 30 de junio de cada año el importe que resulte en concepto de 

liquidación definitiva (resultado de multiplicar las toneladas métricas de residuos 

municipales tratados al municipio del año anterior, por el coste de tratamiento de cada 

tonelada métrica del año anterior), practicándose una liquidación complementaria durante 
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el primer trimestre del año siguiente una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos 

tratados. El saldo que arroje la liquidación complementaria, incrementará o reducirá, en su 

caso, la liquidación definitiva del periodo siguiente. En caso de incumplimiento de esta 

obligación en más de un mes a partir de la fecha indicada, el Ayuntamiento indemnizará 

a la Diputación por el interés de demora que abone al contratista, a causa del retraso en 

el cumplimiento de su obligación, en los términos previstos en la legislación sobre 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

3.8. Al objeto de asegurar el pago en plazo de la liquidación definitiva a que se 

refiere el punto anterior, la Diputación Provincial de Granada facilitará al Ayuntamiento 

de Granada, un anticipo sin coste financiero, que podrá solicitarse al Servicio Provincial 

Tributario, hasta el importe total de la liquidación definitiva, con cargo a la recaudación 

de recursos de derecho público que tenga delegada el Ayuntamiento en el Servicio, 

siempre que el importe de dicha recaudación cubra el del anticipo en el año de que se 

trate. 

.9 Para el supuesto de que el Ayuntamiento no tenga delegado en el Servicio 

vincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada la recaudación de recursos 

de derecho público, podrá solicitar análogo anticipo si delega en el Servicio provincial 

Tributario la recaudación de la Tasa municipal por el tratamiento de residuos que 

establezca, por un importe de hasta el 70 % del cargo (lista cobratoria de la 

correspondiente tasa) entregado al Servicio para su recaudación en periodo voluntario, 

siempre que éste sea igual o superior al importe de la liquidación definitiva. 

3.10. igualmente, el Ayuntamiento de Granada, autoriza irrevocable y 

expresamente a la Diputación Provincial de Granada a solicitar retenciones en las 

transferencias que le correspondan de otras Administraciones en aplicación de su 

sistema de financiación. Igualmente, autoriza de modo expreso a la Diputación 

Provincial de Granada para que compense los créditos que pudieran existir en esa 

entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por el tratamiento de los 

residuos sólidos. Esta solicitud se cursará una vez incumplido el plazo de pago 
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establecido anteriormente, previa audiencia al Ayuntamiento y, en su caso, mediante el 

procedimiento descrito en el artículo 87 de la 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio de 

Autonomía Local de Andalucía. 

CUARTA.- RÉGIMEN OPERATIVO. 

4.1. La Diputación Provincial de Granada en ejercicio de la competencia 

delegada asume la prestación del servicio de tratamiento de los residuos municipales 

trasladados a las instalaciones de su propiedad por el Ayuntamiento de Granada, siendo 

responsable de realizar el tratamiento y eliminación de los residuos desde el momento 

en que les son entregados en sus instalaciones, 

-2. No obstante lo anterior, si el Ayuntamiento de Granada, incumple su 

obli ación de financiar el servicio conforme a la cláusula tercera del presente Convenio, 

„/". superando el plazo para el abono a la Diputación Provincial de la liquidación definitiva 

(30 de junio de cada año), el presente Convenio quedará sin efecto, dejando la 

Diputación de prestarle el servicio de tratamiento de residuos, revocándose la 

delegación y recuperando el Ayuntamiento el ejercicio de la competencia delegada, 

siendo en este caso el Ayuntamiento el único responsable del cumplimiento de sus 

obligaciones como titular de la competencia, así como de las infracciones legales que 

contravengan la obligación. 

4.3_ En este supuesto, hasta tanto no se acredite, en su caso, la incapacidad o 

insuficiencia de medios del Ayuntamiento para prestar el servicio, previo requerimiento 

que culmine el procedimiento de sustitución previsto en el articulo 14 de la Ley 5/2010, 

de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, se acredite el abono de las cantidades 

adeudadas por tratamiento de residuos y se garantice el abono del coste del servicio a la 

Diputación Provincial de Granada, o se delegue expresamente por el Ayuntamiento en 

la Diputación Provincial la facultad de recaudar la correspondiente tasa, ésta impedirá el 

acceso de los residuos municipales a las instalaciones propiedad de la Diputación. 
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4.4. En este caso, la Diputación Provincial de Granada, comunicará a las 

Administraciones competentes el ejercicio de las competencias por parte del 

Ayuntamiento. 

4.5. Igualmente, la Diputación Provincial de Granada ejercerá las acciones de 

repetición oportunas cuando asuma costes derivados de incumplimientos del 

Ayuntamiento, en virtud de disposiciones legales o contractuales. 

QUINTA.- ÓRGANO DE SEGUIMIENTO. 

Se establece como órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del 

presente Convenio, el Consejo de Alcaldes creado en el seno de la Diputación 

Provincial de Granada, a quien corresponde velar por el cumplimiento de los 

compromisos asumidos por la partes, proponer las medidas de adaptación que convenga 

a su mejor funcionamiento, rendimientos y medidas a adoptar. 

Corresponde igualmente a este Consejo de Alcaldes informar los problemas de 

interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del presente Convenio. 

Los informes emitidos por el Consejo de Alcaldes tendrán carácter facultativo y 

no vinculante. 

SEXTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podrá ser revisado y modificado por mutuo acuerdo de las 

partes para mejorar la funcionalidad y garantizar el mejor desarrollo del servicio durante 

su vigencia. 
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SEPTIMA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años, pudiendo prorrogarse 

automáticamente por iguales periodos, salvo denuncia expresa y por escrito notificada 

fehacientemente con antelación de tres meses a la fecha de su cumplimiento. 

En caso de denuncia por el Ayuntamiento a la prórroga del Convenio con saldo 

deudor por la prestación del servicio, el mismo extended su eficacia a los solos efectos 

de realizar las operaciones financieras entre las partes para la correspondiente 

liquidación de la deuda, sin perjuicio de las acciones que legalmente resulten 

procedentes. 

OCTAVA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

Serán causas de extinción del presente Convenio: 

a) El mutuo acuerdo de las partes. 

b) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones del presente 

) Convenio imputable a cualquiera de las partes. 

y/  c) El incumplimiento de las obligaciones económicas del Ayuntamiento. 

NOVENA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, 

extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales de orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo. 

La delegación de competencias a que se contrae e] presente documento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 13.0.P, previa aprobación del presente 

modelo por el Pleno de la Diputación, siendo ésta la encargada de efectuar la misma. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

El canon por el coste del servicio para el ejercicio de 2016 para el Ayuntamiento de 

Granada será de 2.396324,54 € (se pormenorizará el de cada Aya nkuniento según la 

relación adjunta). 

Por ello, en prueba de conformidad, los otorgantes firman este convenio en 
Granada a 14 de marzo de 2016 

POR EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA POR LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 
El Alcalde El idente 
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CANON POR EL COSTE DEL SERVICIO PARA CADA AYUNTAMIENTO: 

Residuos (Tm) CANON 

MUNICIPIO 2014 2016 

AgT6a 131,89 3.189,11 

Alarnedilla 271,22 6358,10 

Albolote 7.137,47 172.583,95 

Albondón 260,55 6300,21 

Albumen 168,94 4.085,07 

Albuñol 2.130,85 51323,84 

"liñudas 437,56 10.580,12 

Aldeire 316,38 7.650,09 

Alfacar 2.423,03 58.588,93 

Algarinejo 762,41 18A35,03 

Anima de Granada 1.891,30 45.731,63 

Alhendín 3.443,02 83.252,15 

Alicún de Ortega 169,46 4.097,43 

Almegijar 130,00 3.143,41 

Almuiléear 21.134,33 511.028,19 

Alpujarra de la Sierra 370,22 8.951,92 

Alquife 293,29 7.091,86 

Arenas del Rey 229,00 5.537,22 

Armilla 8.636,40 208.828,19 

Atufé 8.472,34 204.861,18 

y-'‘a 8.050,67 194.665,08 

Beas de Granada 459,06 11.100,18 

Beas de Guadix 162,64 3.93270 

Benalúa 1.346,48 32.557,91 

Benalúa de las Villas 471,34 11.397,07 

Benamaurel 938,12 22.683,82 

Bérchules 259,56 6.276,13 
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Bubión 243,68 5.892,14 

Busquistar 133,08 3.217,94 

Cacin 146,97 3.553,73 

Cádiar 518,45 12.536,07 

Cájar 1.947,81 47.098,06 

Calicasas 216,93 5.245,26 

Campotijar 520,67 12389,89 

Caniles 1.587,37 38.382,65 

Cáfiar 106,31 2.570,58 

Capucha 299,06 7.231,25 

Carataunas 46,31 1.119,71 

Carchuna-Calahonda 2.883,11 69.713,60 

Cáscaras 89,45 2.162,80 

Caslilléjar 514,56 12.442,17 

C.astril 739,70 17.885,86 

Cenes de la Vega 2.855,14 69.037,39 

Chauchina 2.415,13 58397,92 

Chimeneas 660,99 15.982,70 

Churriana de la Vega 7.261,07 175.572,63 

Cijuela 1.444,13 34.918,97 

Cogollos de Guadix 285,41 6,901,29 

Cogollos Vega 994,79 24.054,06 

—Colpmera 581,40 14.058,17 

&des de Baza 837,87 20.259,78 

Cortes y Graena 323,70 7.827,05 

Cuevas del Campo 602,73 14.573,99 

Collar 1.793,29 43.361,71 

Cúllar Vega 2.931,38 70.880,75 

Darro 571,52 13.819,41 

Dehesas de Guadix 16521 3.994,78 

Dehesas Viejas 319,58 7.727,44 
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Deifontes 

Diezma 

Dólar 

Dólar 

Domingo Pérez 

Dúdar 

Mea' 

El Pinar 

El Turro 

El Valle 

Estibar 

Ferreira 

Fondas 

Foses 

Freila 

Fuente Vaqueros 

Galera 

Gobernador 

Gójar 

Gor 

Gorafe 

Granada 

Guadahortuna 

ix 

ualchos 

Gfiéjar Sierra 

Güevéjar 

Huélago 

Huéneja 

Huéscar 

Huétor Santillán 

  

Diputación de Granada AIINTAIVIIEITO DE 
GRANADA Marizamo% juntas 

 

1.084,07 26.212,84 

351,49 8.499,04 

726,44 17.565,23 

243,65 5.891,36 

370,47 8.957,96 

169,18 4.090,66 

2.799,47 67.691,29 

469,05 11.341,57 

68,79 1.663,34 

434,58 10.508,20 

436,791 10.561,66 

134,14 3.243,42 

341,14 8.248,88 

224,75 5.434,46 

312,27 7.550,64 

2.269,58 54.878,51 

452,93 10.951,76 

110,91 2.681,72 

2.437,38 58.935,77 

284,10 6.869,60 

149,43 3.613,16 

99.103,58 2.396.324,54 

772,41 18.676,93 

7.783,40 188.202,57 

2.312,80 55.923,54 

1.132,93 27.394,22 

1.051,21 25.418,37 

228,63 5.528,27 

483,25 11.684,86 

2.930,66 70.863,33 

831,32 20.101,26 
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Huétor Tájar 

Fluétor Vega 

Mora 

Itrabo 

latalloz 

Játar 

Jayena 

Jerez del Marquesado 

Jete 

hm 

Juviles 

La Calahorra 

La Malahá 

La Pera 

La Tahá 

La Zubia 

Láchar 

Lanjaron 

Lanteira 

Las Gabias 

Lecrín 

Lente 

Lobras 

Loja 

Los Guajares 

L...Qros 

Lújar 

Maracena 

Marchal 

Moclín 

Molvízar 

AITINTAMLENTO 
GRANADA 

3.669,81 88.735,91 

4.877,16 117.929,68 

4199,89 113143,41 

325,51 7.870,72 

2.174,87 52.588,36 

224,39 5.425,75 

440,55 10.652,55 

423,21 10.233,20 

254,44 6.152,38 

1.459,33 35286,58 

54,50 1.317,84 

300,65 7.269,77 

749,21 18.115,97 

581,02 14.048,97 

347,01 8390,72 

7.708,20 186.384,39 

1.563,42 37.803,43 

1.430,04 34.578,34 

231,55 5.598,80 

7.110,97 171.943,15 

940,45 22.740,00 

101,16 2.446,04 

48,97 1.184,18 

9.569,51 231.390,75 

582,84 14.093,03 

159,60 3.859,07 

202,45 4.895,25 

7.401,73 178.973,83 

177,90 4.301,71 

1.374,13 33.226,52 

1.180,33 28540,40 
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Monaclül 

Montefrío 

Montejícar 

Montillana 

Moraleda de Zafayona 

Morelábor 

Motril 

Murtas 

Nevada 

Nigüelas 

Nívar 

Ogijans 

Oree 

Orgiva 

Olivar 

Otura 

Padul 

Parnpaneira 

Pedro Martínez 

Peligros 

Pinos Genii 

Pinos Puente 

Pifiar 

Pollear 

Poi 

ortugos 

Puebla de Don Fadrique 

Pulianas 

Purullena 

Quéntar 

Rubite 

5.089,67 123.068,28 

1.918,61 46392,03 

908,95 21.978,37 

446,81 10.803,78 

1.183,27 28.611,52 

300,06 7.255,35 

26.021,04 629] 88,75 

194,16 4.694,83 

362,58 8.767,22 

466,41 11_277,77 

269,30 6.511,72 

6.354,68 153.656,21 

561,40 13.574,70 

2.577,75 62.330,05 

329,58 7.969,29 

3.781,37 91.433,45 

3.571,15 86.350,44 

203,86 4.929,23 

420,48 10.167,14 

4.636,95 112.121,56 

497,83 12.037,44 

5.151,38 124.560,37 

470,58 11.378,51 

100,11 2.420,68 

690,03 16.684,83 

147,41 3.564,35 

1.077,12 26.044,74 

3.121,48 75.477,34 

1.008,82 24.393,15 

463,47 11.206,66 

190,40 4.603,95 
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Salar 1.081,51 26.150,81 

Salobreña 7.386,10 178.595,92 

217,49 5.258,97 Santa Cruz del Comercio 

Santa Fe 6.556,00 158.523,97 

Soportújar 71,92 1.738,95 

SOTViláll 263,95 6.382,27 

Torre Candela 377,29 9.122,86 

Ton-cnueva 1.799,80 43.519,16 

Torvizcén 249,94 6.043,56 

Trevélez 354,69 8.576,50 

TU/ 611 87,64 2.119,10 

Ugijar 814,00 19.682,57 

Valderrubio 1.029,31 24.888,72 

Valle del Zalabi 1.034,38 25111,42 

Válor 207,15 5.008,77 

Vegas del Genil 4.217,30 101.974,21 

Vélez de Benaudalla 1.129,89 27.320,81 

Ventas de Huelma 289,27 6.994,62 

Venías de Zafarraya 522,44 12.632,60 

Villamena 392,65 9.494,33 

Villanueva de las Torres 239,48 5.790,72 

Villanueva Mesh' 830,77 20.087,94 

356,05 8.609,31 

Zafarraya 776,17 18.767,72 

Zagra 361,12 8.731,81 

ajar 1.100,17 26.602,18 
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ANEXO AL CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA SOBRE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

MUNICIPALES. 

ANTECEDENTES 

Primero.- Para la correcta aplicación del Convenio aprobado por el Pleno 

Provincial en la sesión de 17 de diciembre de 2015, por el que se aprueba 

definitivamente el modelo de Convenio Administrativo entre la Diputación y los 

Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Granada sobre la 

prestación del servicio de tratamiento de residuos municipales, y en el ejercicio de las 

facultades de ordenación y coordinación general del servicio que corresponden a la 

Diputación al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Regulador del 

Servicio público de tratamiento de residuos municipales de la Provincia de Granada, y 

tras las negociaciones llevadas a cabo con el Ayuntamiento de Granada, el Pleno de la 

Dipurión Provincial, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2016, ha acordado lo 

que-a continuación se expresa. 

Segundo.- Asi mismo, tras las mencionadas negociaciones, para la correcta 

aplicación del Convenio, el Pleno del Ayuntamiento de Granada, en sesión celebrada el 

día 26 de febrero de 2016, ha acordado lo que a continuación se transcribe: 
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Diputación de Granada Ala-NTAMIENTO DE 
GRANADA 
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ACUERDOS 

Primero.- 

a) La Diputación facilitará a lodos los ayuntamientos antes del treinta de 

septiembre de cada año el estudio de costes al que se refiere la lánsula  33 

del Convenio. 

b) Para el cálculo de la liquidación complementaria recogida en la cláusula 3.7 

se utilizará el precio de tratamiento anual comunicado previamente al 

Ayuntamiento en el estudio de costes previsto en la cláusula 33. 

Segunda- 

Los errores materiales detectados en el texto del Convenio aprobado por el Pleno 

de la Diputación en sesión de 17 de diciembre de 2015, han sido corregidos por el 

acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 25 de febrero de 2016; y ya han sido 

salvados en el texto definitivo del propio Convenio aprobado por el Pleno del 

Ayutamiento de Granada en su sesión de 26 de febrero de 2016, que precede. 

Tercero.- 

Ante la duda planteada sobre la posibilidad de incluir en el clausulado de los 

convenios de colaboración, configurados como instrumentos de cooperación territorial, 

las previsiones del art. 87 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía, se acuerda 

elevar consulta vinculante al respecto a la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

POR EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
El Alcalde 

.To-sé Torres Hurtado 

POR LA DIPUTACIóN DE GRANADA 
Presld'inte 

22 

Pag. 26 de 132



PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES Y LIMPIEZA DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA 

CIUDAD DE GRANADA, CON MEDIDAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SOSTENIBLE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA Y ECOEMBALAJES ESPAÑA S.A 

Pag. 27 de 132



Pag. 28 de 132



Pag. 29 de 132



Pag. 30 de 132



Pag. 31 de 132



Pag. 32 de 132



Pag. 33 de 132



Pag. 34 de 132



Pag. 35 de 132



Pag. 36 de 132



Pag. 37 de 132



Pag. 38 de 132



Pag. 39 de 132



Pag. 40 de 132



Pag. 41 de 132



Pag. 42 de 132



Pag. 43 de 132



Pag. 44 de 132



Pag. 45 de 132



Pag. 46 de 132



Pag. 47 de 132



Pag. 48 de 132



Pag. 49 de 132



Pag. 50 de 132



Pag. 51 de 132



Pag. 52 de 132



Pag. 53 de 132



Pag. 54 de 132



Pag. 55 de 132



Pag. 56 de 132



Pag. 57 de 132



Pag. 58 de 132



Pag. 59 de 132



Pag. 60 de 132



Pag. 61 de 132



Pag. 62 de 132



Pag. 63 de 132



Pag. 64 de 132



Pag. 65 de 132



Pag. 66 de 132



Pag. 67 de 132



Pag. 68 de 132



Pag. 69 de 132



Pag. 70 de 132



Pag. 71 de 132



Pag. 72 de 132



Pag. 73 de 132



Pag. 74 de 132



Pag. 75 de 132



Pag. 76 de 132



Pag. 77 de 132



Pag. 78 de 132



Pag. 79 de 132



Pag. 80 de 132



Pag. 81 de 132



Pag. 82 de 132



Pag. 83 de 132



Pag. 84 de 132



Pag. 85 de 132



Pag. 86 de 132



Pag. 87 de 132



Pag. 88 de 132



Pag. 89 de 132



Pag. 90 de 132



Pag. 91 de 132



Pag. 92 de 132



Pag. 93 de 132



Pag. 94 de 132



Pag. 95 de 132



Pag. 96 de 132



Pag. 97 de 132



Pag. 98 de 132



Pag. 99 de 132



Pag. 100 de 132



Pag. 101 de 132



Pag. 102 de 132



Pag. 103 de 132



Pag. 104 de 132



Pag. 105 de 132



Pag. 106 de 132



Pag. 107 de 132



Pag. 108 de 132



Pag. 109 de 132



Pag. 110 de 132



Pag. 111 de 132



Pag. 112 de 132



Pag. 113 de 132



Pag. 114 de 132



Pag. 115 de 132



Pag. 116 de 132



Pag. 117 de 132



Pag. 118 de 132



Pag. 119 de 132



Pag. 120 de 132



Pag. 121 de 132



Pag. 122 de 132



Pag. 123 de 132



PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES Y LIMPIEZA DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA 

CIUDAD DE GRANADA, CON MEDIDAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SOSTENIBLE 

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA Y ECOEMBES 

Pag. 124 de 132



Pag. 125 de 132



Pag. 126 de 132



Pag. 127 de 132



Pag. 128 de 132



Pag. 129 de 132



Pag. 130 de 132



Pag. 131 de 132



  

Página 
intencionadamente en 

blanco 

Pag. 132 de 132


